
2 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

Academia Nacional de Ciencias de la Educación, 

que dependerá del Ministerio de Educación nacional. 

Artículo 2 .º A fin de constituír la Academia 

citada, organizarla y reglamentarla, nómbrase la 

siguiente comisión, a cuyo efecto las personas que 

la integran deberán figurar como académicos de 

número: 

Monseñor J. V. Castro Silva, don Daniel Samper, 

R. P. Félix Restrepo, don Leopoldo Borda Roldán, 

doctor Ramón Zapata, doctor Agustín Nieto 

Caballero, doctor Martín Restrepo Mejía, don Tomás 

Rueda Vargas, doctor José Joaquín Casas, don 

Luis Tomás Fallon, don José Miguel Rosales, 

doctor Manuel José Huertas. 

Artículo 3.0 La comisión expresada procederá 

a redactar los estatutos y reglamentos de la Aca-

demia, tendrá facultad, por mayoría de votos, para 

elegir hasta 28 socios más de número y someterá 

la designación a la aprobación del gobierno nacio­

nal. Podrá nombrar también socios honorarios 

correspondientes, nacionales y' extranjeros. 
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NOTAS 3 

NOTAS CRUZADAS ENTRE EL SR. MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL 

Y EL SR. DR. JOSE VICENTE CASTRO SILVA 

República de Colombia-Mini�terio de Educación Nacional. 

Bogotá, 25 de noviembre de !933· 

Señor doctor José Vicente Castro Silva-E. L. C. 

Muy honroso es para mí comunz'car a S. S. que 

el Pode,¡, Ejecutivo, po,¡, Dec,¡,eto númeio i937 de 

ayer, cuya copia me permz"to remit-irle, creó la Aca­

demz·a Nacional de Cz'encias de la Educación. 

El artículo 2. º del mismo Decreto designó a S. 

S. como Académico de Número y miembro de la

Comisión encargada de organizar y nglamentar la 

Academia. 

Con este motivo • manifiesto a S. S. que para mí 

es un honqr figurar como colega de S. S. en esta 

importante corporación que, sin duda, habrá de pres­

tarle v'alz"osos servicios a la educación en Colombia . 

Oportunamente haré saber� S. S. el día y ho'J'a

en que se convoque a la primera reun_ión preparato1'ia. 

Con sentimientos de conside,;,ación quedo de S. S. 

muy atento y seguro se1-vidor, 

MANUEL J. HlYERTAS G. 

Seei-etario del Ministerio de Educación nacif,mal 



4 REVISTA DEL CO:C,E:GIO DEL ROSARIO 

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario-Bo[;otá, 

diciembre 2 de r933. 

Señor Ministro de Educación Nacional-E. S. D. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de avisar recibo a V. S. del 

oficio número 26 de la Sección I.ª de ese Despacho, 

en el cual oficio se digna V. S. comunicarme la 

e-nación de la Academia Nacional de Ciencz'as de
la Educación y el nombramiento de miembro de nú-

mero de dicha Co'l'poraúón. 

Doy a V. S. y, por su aut01-izado conducto, al 

Excelentísimo Sr. Presidente de la República, las 

más cumplidas gracias por el honor que se me ha 

discernido y prometo colaborar en la w-edida de mis 

juerzas a la 'realización de los altos fines que se 

- propone la Academia Nacz·onal de Ciencz'as de la

Educación.

Con sentimiento!!J de la mayor consideración, tengo 

el honor de suscribi'l'me de V. S. muy atento y se­

guro servido1¡, 

JOSE VICENTE CASTRO SILVA 

CENTENARIO DEL DR. DÁMASO ZAPATA 5 

ORACION 

DEL SEÑOR DOCTOR CASTRO S�LVA 

EN LA ACADEMIA DE LAS CIENCIAS DE EDUCACION 

(JUNTA PUBLICA DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1933, CELEBRADA BN EL TEATRO DE COLON) 

Excelentísimo señor presidente de la república,· señor minis-

tro de educación nacional, señores académicos, señoras, señores: 

Presto hara cinc,uenta años que se desvaneció la for­
ma corporal de Dámaso Zapata, y en él, como en todo 
hombre, se cumplió la consabida ley de que en ahuyen­
tándose de los ojos pasó también de la memoria. Ace­
leradamente descaecen la admiración y el homenaje allí 
donde falta el imperio decisivo de una actividad domi­
nadora, consciente de sus fuerzas y de los altos fines 
que pretende. Merman las alabanzas y tal vez prosperan 
las críticas cuando el hielo mortal paraliza las manos y 
embarga la lengua y quiebra_ los aceros del que otro 

. día supo imponer sus pensamientos, porque eran supe­
riores, su voluntad porque era recta y sus mandatos porque 
eran fecundos; y me atrevería a decir que la estimación 
y acatamiento humanos no duran sino al, hostigo de las
obras y de los dictámenes que llevan en sí los signos 
vencédores de una preeminencia inconfundible. 

Algo no obstante perdonará la muerte, y una vez 
cobrado el portazgo de lo eterno, dejará· incólumes para 
amaestramiento de los vivos� los ejemplos y los méritos 
de ese a quien arrebató en un turbión de dolor silen­
cioso. Hasta es posible que cegadas entonces las pupi­
las vigilantes de la envidia y apaciguados los s.obresal­
tos de la rivalidad, se abrillanten y enaltezcan las ca­
lidades del desaparecido; pero tampoco es raro que in­
tervengan causas e intereses de índole diversa que os-




